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1. REMATES
REMATE BIENES 

INMUEBLES
REMATE JUDICIAL EN PRIMERA 
CONVOCATORIA
En el Exp. N° 552-2016, proceso 
sobre Ejecución de Garantías Re-
ales seguido por CAJA MUNICI-
PAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE 
SULLANA S.A. contra FRANCIS-
CO BRIONES HUAMAN y ANITA 
MARIA PAICO LOPEZ, el Primer 
Juzgado Especializado en lo Civil 
de Cajamarca, cuyo Despacho se 
encuentra a cargo del señor Juez 
Dr. Luis Castillo Cabrera, intervin-
iendo el Especialista Legal Dr. José 
Carrasco Huaccha, ha dispuesto se 
saque a remate público en primera 
convocatoria el predio identifi cado 
en registros públicos con C.P./
PARC. 7_7759200_87877, U.C. 
87877, área de 0.0978 Ha., ubi-
cado en Agopampa Baja, Distrito, 
Provincia y Departamento de Ca-
jamarca; inscrito en la Partida Elec-
trónica N° 02153347 del Registro 
de Propiedad Inmueble de la Zona 
Registral N° II - Ofi cina Registral 
de Cajamarca. precio base: US$ 
28,455.64 (veintiocho mil cuatro-
cientos cincuenta y CINCO CON 
64/100 DÓLARES AMERICANOS). 
TASACIÓN CONVENCIONAL: 
US$ 42,683.46 (CUARENTA Y 
DOS mil seiscientos ochenta Y 
tres con 46/100 dólares america-
nos). La base es equivalente a las 
2/3 partes del valor de tasación, 
gravámenes: hipoteca constituida 
a favor del ejecutante hasta por la 
suma de US$ 36,280.94 obrando 
anotada ésta garantía en el asien-
to D00001 de la indicada Partida 
Electrónica N° 02153347. DÍA Y 
HORA DEL REMATE: 16-03-2017 
a horas 08:30 a.m. LUGAR DEL 
remate: Local del juzgado sito en 
jirón La Cantuta - cuadra 12 (frente 
al complejo Qhapaq Ñan), de la 
ciudad de Cajamarca. LOS POS-
TORES: Deberán oblar en efectivo 
o en cheque de gerencia girado 
a su nombre (el cheque debe ser 
negociable) el 10% del valor de la 
tasación y presentar el arancel judi-
cial por derecho a participar en re-
mate de bien inmueble (el arancel 
deberá estar debidamente suscrito 
consignando el número de expe-
diente, juzgado, número de DNI). 
Debe presentarse el DNI del postor 
(original y copia), y sea el caso, los 
documentos que sustenten su rep-
resentación legal, pago de HONO-
RARIOS: El adjudicatario a la fi rma 
del acta de remate deberá cancelar 
la comisión del Martillero Público 
de conformidad con el artículo 18 
del D.S. N° 008-2005-JUS. Consul-
tas cel. 949307024.
Cajamarca, 24 de enero del 2017

Jorge Luis Ñaupa Contreras-
ABOGADO

MARTILLERO PUBLICO
REG. PROF. 251

KATYA DEL S. LOPEZ LEON
SECRETARIA JUDICIAL

PRIMER JUZGADO ESPECIALI-
ZADO CIVIL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
CAJAMARCA

P. 5803573 F.P. 28 Febrero 01-02-
03-06-07 Marzo S/.19.80

PRIMER REMATE JUDICIAL
En los seguidos por Banco de 
Crédito del Perú con Enma Esabel 
Briones Costa y Hussein Ovidio 
Rojas Mori sobre Ejecución de Ga-
rantías, Expediente 1209-2015, el 
Tercer Juzgado Civil de Cajamarca, 
a cargo del Señor Juez Williams 
Ventura Padilla y Especialista Legal 
José Eladio Colunche Núñez, ha 
dispuesto sacar a Remate Público:
1.- EN PRIMERA CONVOCATO-
RIA: El Inmueble ubicado en la 
Av. 28 de Julio 132 antes Lote 25, 
Manzana 14, del Centro Poblado 
cercado San Marcos, Sector 25 
de Abril, Distrito Pedro Gálvez, 
Provincia de San Marcos, Departa-
mento de Cajamarca, cuyas demás 
características obran inscritas en la 
Partida N° 3218661 del Registro de 
Predios de la Zona Registral N° II 
sede Chiclayo.
2.- VALOR DE TASACIÓN: US $ 
103,431.28 (Ciento tres mil cuatro-
cientos treinta y uno con 280/100 
Dólares Americanos).
3.- BASE DEL REMATE: US $ 
68,954.19 (Sesenta y ocho mil 
novecientos cincuenta y cuatro con 
19/100 Dólares Americanos).
4.-AFECTACIONES: a)Hipoteca.- 
A favor del Banco de Crédito del 
Perú hasta por la suma de S/. 
256,462.60 según Escritura Públi-
ca de fecha 29/8/11 otorgada ante 
Notario Marco Antonio Vigo Rojas, 
inscrita en el asiento 00004 de la 
Partida N° 3218661 del registro 
de Predios de la Zona registral N° 
II sede Chiclayo. Fecha de Inscrip-
ción 9/9/11.
b) Embargo.- de la acciones y 
derechos que le corresponden 
a Hussein Ovidio Rojas Mori, A 
favor de Mi Banco Banco de la 
Microempresa hasta por la suma 
de S/. 90,000.00, ordenado por el 
2do. Juzgado Civil de Cajamarca, 
inscrito en el asiento 00006 de la 
Partida N° 3218661 del Registro de 
Predios de la Zona Registral N° II 
Sede Chiclayo. Fecha de Inscrip-
ción 16/6/15.
5.- DÍA Y HORA DEL REMATE: 27 
de Marzo de 2017, a horas 10:30 
de la mañana.
6.- LUGAR DEL REMATE: Local 
del 3er. Juzgado Civil de Cajamar-
ca, ubicado en la sede Qhapaq 
Ñan, Av. La Cantuta s/n 6to. Piso, 
Cajamarca.
7.- POSTORES: Oblarán el 10% 
del valor de la tasación en efec-
tivo o en Cheque de Gerencia, 
presentarán DNI y Arancel Judi-
cial, indicando número de DNI del 
postor, Juzgado correspondiente 
y número de Expediente (con co-
pia del arancel y del DNI). Adjudi-
catario cancela Honorarios de la 
Martillera más IGV de acuerdo a 
la escala normada y regulada en el 
D.S. N° 008-2005-JUS. El remate 
será efectuado por María Ángela 
Zeballos Alva.- Martillera Pública - 

Registro Nº 142. Cel. 998706190 
mazeballos@gmail.com

Ma. Angela Zeballos A.
Martillera Pública

Reg. Nº 142

JOSE ELADIO COLUNCHE NU-
ÑEZ

SECRETARIO JUDICIAL
TERCER JUZGADO ESPECIALI-

ZADO CIVIL
CAJAMARCA

P.5803171 F.P. 28 Febrero 01-02-
03-06-07 Marzo S/.24.00

2.  EDICTOS  
CLASIFICADOS
INSCRIPCIÓN Y 

RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDAS

EDICTO JUDICIAL
Proceso Civil N° 0001-2017. ante 
el Juzgado Mixto de Santa Cruz, La 
señora Fredy Alicia Cuyan Palomi-
no, demanda de Cambio de Nom-
bre; RESOLUCION NÚMRO DOS, 
Santa Cruz, catorce de febrero del 
dos mil diecisiete; SE RESUELVE: 
ADMITIR a trámite la solicitud inter-
puesta por Fredy Alicia Cuyan Pa-
lomino, sobre CAMBIO DE NOM-
BRE (por supresión de su primer 
nombre Fredy de la partida de naci-
miento), asignándole a la misma la 
vía del proceso NO CONTENCIO-
SO; por OFRECIDOS los medios 
probatorios que se indican en su 
solicitud y agréguese a los autos 
los anexos adjuntados a la misma; 
PUBLÍQUESE una síntesis de la 
solicitud por una vez con intervalo 
de tres días, en el diario judicial “La 
República”, como lo prevé los artí-
culos 167°, 168° y 828° del Código 
Procesal Civil; PRESCÍNDASE de 
la Audiencia de Actuación y Decla-
ración Judicial, conforme a lo preci-
sado en el cuarto considerando de 
la presente; DISPONIÉNDOSE que 
una vez presentadas las publica-
ciones que se ordena en la presen-
te resolución se dé cuenta con los 
autos para sentenciar; PÓNGASE 
en conocimiento del Representante 
del Ministerio Público la solicitud, 
los anexos y la presente resolución, 
en su domicilio legal de la Avenida 
Los Maestros N° 121-123 de esta 
ciudad. El Dr. Marco Antonio Boca-
negra Tanta, Juez; Julio César Ga-
larreta Vargas, Secretario Judicial. 
Juzgado Mixto Santa Cruz.
Santa Cruz, 14 de febrero del 2017.
MARCO ANTONIO BOCANEGRA 

TANTA
JUEZ TITULAR

Juzgado Mixto-SANTA CRUZ

JULIO CESAR GALARRETA VAR-
GAS

SECRETARIO JUDICIAL
JUZGADO MIXTO-SANTA CRUZ

P. 5790487 F.P. 21-27 Febrero 03 
Marzo S/.8.00

PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA

EDICTO JUDICIAL
EXPEDIENTE N° 
0006-2017-0-0601-JR-CI-03.
JUEZ: WILLIAMS VENTURA PA-
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DILLA. 
SECRETARIO.: ABOGADO. CE-
SAR JOEL ESTRADA JULÓN. 
MATERIA.: PRESCRIPCIÓN AD-
QUISITIVA DE DOMINIO.
Ante el Tercer Juzgado Especia-
lizado Civil de Cajamarca, el cual 
se encuentra a cargo del Juez titu-
lar Williams Ventura Padilla, en el 
proceso seguido por Abanto Sán-
chez Raquel. sobre Prescripción 
Adquisitiva de Dominio, se pública 
lo siguiente.
RESOLUCIÓN NÚMERO DOS. 
Del treinta y uno de enero del 
2017, la cual dispone; admitir a 
trámite la demanda de Prescrip-
ción Adquisitiva de Dominios, del 
predio ubicado en el Pasaje Santa 
Cruz N° 160, De La Urbanización 
Ramón Castilla de esta ciudad de 
Cajamarca, interpuesta por la an-
tes mencionada, en consecuencia, 
traslado a los demandados SILVA 
HORNA SERGIO, por el término de 
diez días hábiles, a efectos de que 
procedan a contestar la demanda, 
bajo apercibimiento de rebeldía, 
PUBLÍQUESE un extracto de la 
presente resolución en el diario ofi -
cial la República por tres veces con 
intervalo de tres días, conforme a 
lo dispuesto en la normatividad vi-
gente, a efectos de que personas 
quienes tengan interés en el predio 
sub judice se apersonen al proce-
so, acreditando el derecho que les 
asiste.
Cajamarca, nueve de febrero del 
2017

Williams  Ventura Padilla
JUEZ TITULAR

TERCER JUZGADO ESPECIALI-
ZADO CIVIL

CAJAMARCA

CESAR JOEL ESTRADA JULON
SECRETARIO JUDICIAL

TERCER JUZGADO ESPECIALI-
ZADO CIVIL

CAJAMARCA
P. 5789090 F.P. 21-27 Febrero 03 
Marzo S/.9.00

EDICTO JUDICIAL
PROCESO CIVIL N° 957-2016-0, 
seguido por María Martha Manti-
lla Requelme, sobre Prescripción 
Adquisitiva de Dominio en la vía 
del proceso abreviado, ante el Pri-
mer Juzgado Especializado Civil 
de Cajamarca, que despacha el 
Doctor Luis Armando Castillo Ca-
brera, quien ha dispuesto ADMITIR 
a trámite la demanda presentada 
por MARÍA MARTHA MANTILLA 
REQUELME (del bien inmueble 
denominado Chacra Grande, de 
0. 0277 Hás, ubicado en el caserío 
Bella Unión, distrito, provincia y de-
partamento de Cajamarca), sobre 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, contra la SUCESIÓN 
DE DON FRANCISCO PÉREZ ES-
CALANTE., conformada por Rosa-
lía Incil Llanos, María del Carmen 
Pérez Rojas, Jorge Pérez Rojas, 
Segundo Raúl Pérez Quispe, Fre-
desvinda Pérez Incil, Humberto Pé-
rez Incil, Wilfredo Pérez Incil, Fran-
cisco Pérez Incil y Manuela Pérez 
Incil y MARÍA MARGARITA INCIL 
CHALÁN, en la Vía del PROCESO 
ABREVIADO; consecuentemente: 
NOTIFÍQUESELES en el domici-
lio real común que se indica, a fi n 
de comparezcan al proceso y ab-
suelvan el traslada de la demanda 
dentro del término de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, BAJO APERCIBIMIEN-

TO de declarárseles rebeldes; en 
tal sentido y de conformidad con 
el artículo 506 del Código Procesal 
Civil: PUBLÍQUESE una síntesis 
de la demanda y de la presente 
resolución, por TRES VECES, con 
intervalo de tres días entre ambas 
publicaciones, en el diario ofi cial 
“la República”; así como mediante 
radiodifusión en la emisora local 
“Radio Nueva Campesina”, por el 
término de cinco días; y, para el 
emplazamiento del colindante del 
bien materia de litis: Maximiliano 
Mantilla Llanos, hágase en su do-
micilio real.
Cajamarca, 20 de Enero del 2017.

Luis A. Castillo Cabrera
JUEZ

PRIMER JUZGADO CIVIL
CAJAMARCA

KATYA DEL S. LOPEZ LEON
SECRETARIA JUDICIAL

PRIMER JUZGADO ESPECIALI-
ZADO CIVIL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
CAJAMARCA

P.5788912 F.P. 21-27 Febrero 03 
Marzo S/.9.00

SUCESIÓN INTESTADA
EDICTO

Exp. 10-2017-CI-JPLH, Juzgado de 
Paz Letrado del Distrito de Huam-
bos, MARIA CELMIRA, MARIA 
ITALA y BLANCA NILDA VASQUEZ 
MALDONADO, solicita Sucesión 
Intestada, se ha resuelto lo siguien-
te:
RESOLUCION UNO: fecha treinta 
y uno de enero del año dos mil die-
cisiete, SE RESUELVE: ADMITIR a 
trámite en VÍA DE PROCESO NO 
CONTECIOSO, la solicitud presen-
tada por doña MARIA CELMIRA 
, MARIA ITALA y BLANCA NILDA 
VASQUEZ MALDONADO, sobre 
SUCESIÓN INTESTADA, respecto 
de quien en vida fueron sus padres 
don AUGUSTO HERMOGENES 
VASQUEZ FERNANDEZ, fallecido 
el día veintidós de junio del años 
dos mil siete, y doña MARGARITA 
REINA MALDONADO MEDINA, 
fallecida el veintidós de agosto del 
año dos mil dieciséis; solicitando se 
declare como únicas y universales 
herederas a doña Maria Celmira , 
Maria Itala y Blanca Nilda Vasquez 
Maldonado, en calidad de hijas 
supérstites de los causantes; así 
como a quien se apersone al proce-
so y acredite su vocación heredita-
ria; a efecto de que dentro de trein-
ta días siguientes a la publicación 
se apersonen al proceso quienes 
se crean también herederos de los 
causantes, ANÓTESE la presente 
solicitud en el Registro de Sucesión 
Intestada de la Ofi cina Registral de 
Chota. Notifíquese con la presente 
resolución, demanda y anexos al 
Ministerio Público de ésta ciudad y 
a la Benefi cencia Pública de la ciu-
dad de Chota.
Habiendo dispuesto la publicación 
del Edicto en el diario "La Repú-
blica" del Distrito Judicial de Caja-
marca, por tres días consecutivos. 
Fdo. Juez Humberto Aníbal Flores 
Caballero.-Fdo. Ebelio Malca Yo-
pla. 
Huambos, 03 de febrero del 2017

PODER JUDICIAL
SEDE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CAJAMARCA
Humberto Anibal Flores Caballero

JUEZ TITULAR
JUZGADO DE PAZ LETRADO - IN-

VESTIGACION PREPARATORIA
HUAMBOS - CHOTA

Ebelio Malca Yopla
Especialista en Audiencias

Juzgado de Paz Letrado de Huam-
bos - Chota

CAJAMARCA
P. 5808460 F.P. 02-03-06 Marzo S/. 
9.00

3.NOTIFICACIÓN POR EDICTOS
EDICTO JUDICIAL

PROCESO CIVIL N° 100-2012, 
seguido por CLARA HERAS DE 
ALCALDE contra la SUCESIÓN 
O POSIBLES SUCESORES DE 
MANUEL MANTILLA CHAVARRI, 
sobre REIVINDICACIÓN, del in-
mueble ubicado en jirón Belén 551 
parte interior, de la ciudad de Ca-
jamarca, en la vía del proceso de 
CONOCIMIENTO, ante el Juzgado 
Mixto Transitorio de Cajamarca, 
que despacha la Doctora María 
Jesús Amaya Valderrama, en su 
calidad de Juez ha dispuesto con 
resolución número treinta y nueve, 
de diecinueve de enero de dos mil 
diecisiete, se publique por el plazo 
legal los edictos correspondientes, 
que indica lo siguiente: EMPLÁCE-
SE a la sucesión o posibles suce-
sores de Manuel Mantilla Chavarri 
MEDIANTE EDICTOS, los mismos 
que serán publicados en el diario 
ofi cial "El Peruano" y diario local 
"La República", por tres veces, con 
intervalo de tres días, a fi n de que 
en el plazo de cinco días hábiles 
posteriores a la última publica-
ción, se apersonen al proceso en 
el estado que se encuentre, bajo 
apercibimiento de nombrársele Cu-
rador Procesal; una vez cumplido 
señálese nuevamente fecha para 
la diligencia de ampliación de la 
inspección judicial en el predio de 
Litis. Notifíquese conforme a ley
María Jesús Amaya Valderrama, 
Juez del Juzgado Mixto Transitorio 
de Cajamarca. Segundo José Poto-
sí Estacio, Secretario Judicial.
Baños del Inca, 14 de febrero de 
2017.

María Jesús Amaya Valderrama
JUEZ PROVISIONAL

JUZGADO MIXTO TRANSITORIO
CAJAMARCA

S. JOSE POTOSI ESTACIO
SECRETARIO JUDICIAL

JUZGADO MIXTO TRANSITORIO
CAJAMARCA

P.5788929 F.P. 21-27 Febrero 03 
Marzo S/.7.50

EDICTO CIVIL
Exp. N° 2017-001 -060501JX01, en 
los seguidos por LUIS MIGUEL ZA-
RATE LEON, contra PEDRO GON-
ZALO ANGULO CEDRON, SUCE-
SION INTESTADA DE LA SEÑORA 
ODILIA ANGELITA PLASENCIA 
DE ANGULO, ORGANISMO DE 
FORMALIZACION DE LA PROPIE-
DAD INFORMAL - COFOPRI sobre 
NULIDAD DE ACTO JURIDICO Y 
OTRO sobre NULIDAD DE ACTO 
JURIDICO, ante el Juzgado Mixto 
de Contumazá, ha resuelto lo si-
guiente:
RESOLUCION NUMERO UNO 
Contumazá, diecinueve de ene-
ro del año dos mil diecisiete - SE 
RESUELVE: 1.- ADMITIR A TRA-
MITE la demanda de NULIDAD DE 
ACTO JURÍDICO como pretensión 
principal y como pretensión acce-

soria SE DECLARE LA NULIDAD 
DEL TITULO DE PROPIEDAD 
DOCUMENTO OTORGADO POR 
EL PETT ( HOY COFOPRI), en la 
vía del PROCESO de CONOCI-
MIENTO, demanda interpuesta por 
LUIS MIGUEL MIGUEL ZARATE 
LEON, contra PEDRO GONSALO 
ANGULO CEDRON, LA SUCE-
SION INTESTADA DE LA SEÑORA 
ODILIA ANGELITA PLASENCIA 
DE ANGULO Y EL ORGANISMO 
DE FORMALIZACION DE LA PRO-
PIEDAD INFORMAL -(COFOPRI) 
2.- TENGASE por ofrecidos los 
medios probatorios que indica la 
accionante; 3.- CONFIERASE tras-
lado a la parte demandada PEDRO 
GONZALO ANGULO CEDRON y 
el ORGANISMO DE FORMALIZA-
CION DE LA PROPIEDAD INFOR-
MAL (COFOPRI) por el plazo de 
TREINTA DÍAS, para que contesten 
la demanda, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes y continuar 
el presente proceso en su rebeldía; 
4.- CÓRRASE traslado al deman-
dado SUCESION DE ODILIA AN-
GELITA PLASENCIA DE ANGULO 
para que absuelva la demanda por 
el plazo de SESENTA DIAS; bajo 
apercibimiento de nombrárseles 
Curador Procesal; PUBLIQUESE 
una transcripción sumaria de la 
presente resolución por tres días 
hábiles , en el Diario Ofi cial el “Pe-
ruano y el Diario la “República “ 5.- 
AL OTROSI DIGO: OTORGUESE 
las facultades generales de repre-
sentación al letrado que autoriza 
el presente escrito, conforme a lo 
establecido en el artículo 80 ° del 
Código Procesal Civil; 6.- NOTIFI-
QUESE con arreglo a ley.-
Firmado. Dr. Osorio Montoya y se-
cretaria Acuña Gavidia
Contumaza, 21 de febrero del 2017

Pedro A. Osorio Montoya
JUEZ TITULAR

JUZGADO MIXTO
JUZGADO PENAL UNIPERSONAL

CONTUMAZA

ROCIO DEL PILAR ACUÑA GAVI-
DIA

SECRETARIA JUDICIAL
JUZGADO MIXTO

CONTUMAZA
P.5798112 F.P. 27 Febrero 03-09 
Marzo S/.12.30

EDICTO
EXP. N° 122-2013-C ante el Juzga-
do Mixto Cajabamba, Juez Doctora 
Edith Margarita Trillo Espinoza, en 
el Proceso seguida por Julia Paula 
Hurtado Meléndez, contra Suce-
sión de Luis Constante Goicochea 
Carbajal, sobre Nulidad de Acto Ju-
rídico. Se publica lo siguiente:
Resolución Número: DOCE de 
fecha nueve de enero del dos mil 
diecisiete, se Resuelve NOTIFI-
QUESE a la Sucesión de Luis 
Constante Goicochea Carbajal; a 
efectos de que comparezcan al 
proceso dentro del plazo de trein-
ta días, de realizada la última pu-
blicación, bajo apercibimiento de 
nombrársele curador procesal, en 
caso de incumplimiento a lo an-
tes ordenado, PUBLIQUESE un 
extracto de la presente resolución 
por el término perentorio de TRES 
días con intervalo de un DIA cada 
publicación.-
DR. MARLON IVAN OTINIANO 
AMAMBAL.
SECRETARIO JUZGADO MIXTO 
CAJABAMBA.
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Cajabamba, 16 de Enero del 2017.
Edith Margarita Trillo Espinoza

JUEZ
JUZGADO MIXTO

CAJABAMBA

MARLON IVAN OTINIANO AMAM-
BAL

SECRETARIO JUDICIAL
JUZGADO MIXTO

CAJABAMBA
P.5798938 F.P.27 Febrero 01-03 
Marzo S/.6.00  

EDICTO JUDICIAL
EXPEDIENTE : 2017-017-FC
Juzgado Especializado Civil Per-
manente de la Provincia de Chota. 
En solicitud de ADAN CAMPOS 
MUÑOZ y OTRA; RESOLUCION 
NÚMERO UNO.- Chota, diez de 
febrero del dos mil diecisiete. SE 
RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE 
la solicitud interpuesta por ADAN 
CAMPOS MUÑOZ y VIRGINIA TO-
RRES TORRES sobre DISPENSA 
JUDICIAL PARA MATRIMONIO 
DE MENOR DE EDAD (Flor Me-
rita Campos Torres con el señor 
EDUAR VILLACORTA SALDAÑA), 
en la vía procedimental asignada 
al proceso NO CONTENCIOSO, 
CÍTESE: al Representante del Mi-
nisterio Público, DISPONGASE la 
publicación de la demanda en el 
Diario “La República” por el lapso 
de un día; SEÑÁLESE fecha para 
la actuación y declaración judicial 
para el día JUEVES DIECISEIS 
DE MARZO del año dos mil dieci-
siete a horas TRES DE LA TARDE 
(HORA EXACTA).. REQUIERASE 
la presencia de la menor cuya au-
torización se solicita, así como del 
señor Eduar Villacorta Saldaña el 
día de la audiencia para tomar sus 
declaraciones (...).
Chota, 17 de febrero del 2017.
JAIME MARCELO CARRASCO 

TAPIA
JUEZ

Juzgado Civil Permamente
CHOTA

Abg. DELMER ANTONIO JONDEC 
MEJIA

SECRETARIO JUDICIAL
JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL

CHOTA
P.5821813 F.P. 03 Marzo S/.2.20.

EDICTO
EXP. N° 102-2016-C ante el Juzga-
do Mixto Cajabamba, Juez Docto-
ra Edith Margarita Trillo Espinoza, 
en el Proceso seguido por Rafael 
Edilberto Contreras Gayoso, contra 
Julio Daniel Rojas Rojas y Vilma 
Margarita Gonzales Sífuentes de 
Rojas sobre Reivindicación y Pago 
de Daños y Perjuicios. Se publica 
lo siguiente:
Resolución Número: DOS de fe-
cha dieciocho de julio del dos mil 
dieciséis, se Admite a trámite en 
la vía de proceso de conocimiento 
la demanda interpuesto por Rafael 
Edilberto Contreras Gayoso, contra 
Julio Daniel Rojas Rojas y Vilmas 
Margarita Gonzales Sifuentes de 
Rojas, sobre Prescripción Reivin-
dicación y Pago de Daños y Per-
juicios; téngase por ofrecidos los 
medios probatorios que se indican 
en el escrito de demanda, a fi n de 
que dentro del plazo de treinta días, 
absuelvan la presente demanda, 
bajo apercibimiento, en caso de 
incumplimiento con ello dentro del 
plazo de ley, de nombrársele cura-

dor procesal. PUBLIQUESE un ex-
tracto de la presente resolución por 
el término perentorio de TRES días 
con intervalo de TRES días cada 
publicación.-
DR. CARLA ORDINOLA ARMAS.
SECRETARIO JUZGADO MIXTO 
CAJABAMBA.
Cajabamba, 16 de Febrero del 
2017

Edith Margarita Trillo Espinoza
JUEZ

JUZGADO MIXTO CAJABAMBA
P.5821551 F.P. 03-09-15 Marzo S/. 
7.50

4.   EDICTOS 
 PENALES

EDICTO PENAL 
JUZGADO PENAL UNIPERSONAL 
DE BAMBAMARCA 
ESPECIALISTA JUDICIAL: GAN-
DHI MABEL GUEVARA PEÑA
EXPEDIENTE N°: 0239-2013-10-
0605- JR-PE-01
Se notifi ca Al acusado WILDER 
ROJAS JAMBO , con la resolucion 
numero DIEZ de fecha diecisiete 
de enero del dos mil diecisiete, 
que convoca a LA AUDIENCIA DE 
JUICIO ORAL EL DIA TRES DE 
ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE, 
A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA 
(HORA EXACTA), programada en 
el Expediente N°0239-2013-10-
0605-JR-PE-01, seguido en con-
tra Wilder Rojas Jambo y Lucia 
Vasquez Medina, por el delito de 
Estafa Generica, en agravio de 
Rodolfo Guevara Chavez y otro , la 
misma que se llevara a cabo en la 
sala de audiencia del Juzqado Pe-
nal Unipersonal de este Organo Ju-
risdiccional, ubicado en el Jr. Fran-
cisco Bolognesi No. 910 - Quinto 
Piso, a fi n de que ejerza su derecho 
de defensa; bajo apercibimiento de 
continuar la audiencia sin su pres-
encia y ser asesorado por abogado 
defensor publico. Se requiere su 
asistencia con quince minutos de 
anticipacion para su acreditacion 
correspondiente. NOTIFIQUESE.- 
Autoriza la Senora Fanny Zuletty 
Torres Villavicencio.

Fanny Z. Torres Villavicencio
JUEZ

JUZGADO PENAL UNIPERSONAL
HUALGAYOC - BAMBAMARCA

Gandhi Mabel Guevara Peña
ESPECIALISTA DE AUDIENCIAS

JUZGADO UNIPERSONAL
HUALGAYOC - BAMBAMARCA

F.P. 01-02-03 Marzo

EDICTO PENAL
Exp. N° 1604-2012-0-0601-JR-
PE-02
QUINTO JUZGADO DE INVES-
TIGACION PREPARATORIA DE 
CAJAMARCA
Especialista: FIDEL SANCHEZ 
RIOS
Se Cita, Notifi ca y Emplaza a: 
JHONATAN MOLOCHO CUBAS, 
FRANCISCO TACILLA VALERA, 
MARÍA RUFINA ROMERO 
CERDÁN y YULIANA ELIZABETH 
HUARIPATA VALERA.
Para que se ponga a derecho y se 
defi enda de los cargos formulados 
en su contra, si lo tiene por con-
veniente dentro del plazo de DOS 
DÍAS HÁBILES más el término de 
la distancia, DESIGNEN ABOG-
ADO DEFENSOR DE SU LIBRE 
ELECCIÓN, bajo apercibimiento de 

nombrárseles abogado Defensor 
Público, en caso de incumplimien-
to; en el proceso que se les sigue 
por el delito contra el Orden Finan-
ciero, en agravio de El Estado.
Cajamarca, 16 de febrero de 2017.
EDUARDO RAMON UCEDA FLO-

RES 
JUEZ PENAL TITULAR

4° JUZGADO INVESTIGACION 
PREPARATORIA

N.C.P.P.-CAJAMARCA
F.P. 02-03-06 Marzo

EDICTO PENAL
Exp. N° 561-2016-0-0601-JR-
PE-05
QUINTO JUZGADO DE INVES-
TIGACION PREPARATORIA DE 
CAJAMARCA
Especialista: FIDEL SANCHEZ 
RIOS
Se Cita, Notifi ca y Emplaza a: LU-
CILA MARÍA GAMBOA PAREDES 
(Madre de la menor agraviada de 
iniciales M.L.S.G)
Para que de creerlo conveniente 
asista a la Audiencia de Control 
de Sobreseimiento a llevarse a 
cabo el día VEINTE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 
a horas NUEVE DE LA MAÑANA, 
en la sala de audiencias NÚME-
RO CUATRO (sexto piso) DE LA 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE CAJAMARCA, audiencia a la 
cual debe concurrir de modo ob-
ligatorio el representante del Min-
isterio Público, siendo facultativa 
la presencia de los demás sujetos 
procesales.
Cajamarca, 21 de febrero del 2017.
CORTE SUPERIO DE JUSTICIA

QUINTO JUZGADO DE INVESTI-
GACION

PREPARATORIA
TATIANOVA ABANTO TAFUR

JUEZ TITULAR
F.P. 02-03-06 Marzo

EDICTO PENAL
SEGUNDO JUZGADO PENAL UN-
IPERSONAL DE CAJAMARCA.-
ESPECIALISTA DE CAUSAS: Ga-
briela Elizabeth Roncal Chávez
EXP: 179-2014-3.
SE RESUELVE: 1.- CITAR A 
JUICIO ORAL  en la presente 
causa, que se realizará en acto 
público el día VEINTISIETE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIE-
CISIETE, A LAS CUATRO DE LA 
TARDE, la misma que se llevará 
a cabo en la Sala número 02 (2do. 
piso), de la Corte Superior de Jus-
ticia de Cajamarca, ubicada en la 
Urbanización Villa Universitaria, 
Avenida La Cantuta s/n, cuadra 12, 
frente al Gran Complejo Qhapac 
Ñan (edifi cio de 9 pisos, con vid-
rios refl ectivos), debiendo el acu-
sado WALTER HUAMÁN TORRES,  
identifi cado con DNI 18843283, por 
el delito de Homicidio Culposo, en 
agravio Cachi Pérez Juana y otros 
concurrir obligatoriamente, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
Reo Contumaz, en caso de incon-
currencia, previa verifi cación en 
la audiencia, con la subsecuente 
disposición de ordenarse su ubi-
cación, aprehensión y conducción 
compulsiva por la fuerza policial.
En los seguidos en su contra por el 
delito que Suscribe el señor Juez 
Homero Rovinson Miraval Trinidad  
y especialista judicial Gabriela Eliz-
abeth Roncal Chávez. 
F.P. 02-03-06 Marzo

EDICTO PENAL
JUZGADO PENAL UNIPERSONAL 
DE CAJABAMBA ESPECIALISTA 
JUDICIAL: LUISA DANNY PARE-
DES LOAYZA
Exp. Nro. 31-2016 (120 - 2016 - 
JUP)
SE CITA Y EMPLAZA al acusado 
CLAUDIO CABALLERO ALVA-
RADO
para que concurra a la AUDIEN-
CIA DE JUICIO ORAL que se lle-
vará a cabo en acto público, el día 
QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE A LAS TRES Y TRE-
INTA MINUTOS DE LA TARDE, en 
la Sala de audiencias del Juzgado 
Penal Unipersonal de Cajabamba 
ubicada en el Jr. Silva 461- primer 
piso; debiendo el acusado concur-
rir obligatoriamente a la audiencia 
señalada, bajo apercibimiento de 
ser declarado REO CONTUMAZ, 
en caso de inconcurrencia injustifi -
cada previa verifi cación en audien-
cia, con la subsecuente disposición 
de ordenarse el archivo provisional 
del proceso y ordenarse su ubi-
cación y captura a nivel nacional. 
En los seguidos en su contra por 
delito contra la Seguridad Pública 
en su modalidad de Conducción 
de Vehículo en estado de ebrie-
dad, en agravio de la Sociedad 
de Cajabamba.-Suscribe el señor 
Juez Doctor MANUEL RAMON 
PAREDES GARCIA. y especialista 
Judicial: LUISA DANNY PAREDES 
LOAYZA.-

MANUEL R. PAREDES GARCIA
JUEZ TITULAR

JUZGADO PENAL UNIPERSONAL
CAJABAMBA

LUISA DANNY PAREDES LOAYZA
ESPECIALISTA DE CAUSAS

JUZGADO PENAL UNIPERSONAL
JUZGADO PENAL LIQUIDADOR

CAJABAMBA
F.P. 03-06-07 Marzo

EDICTO PENAL
JUZGADO PENAL UNIPERSONAL 
DE CAJABAMBA ESPECIALISTA 
JUDICIAL: LUISA DANNY PARE-
DES LOAYZA
Exp. Nro. 142 -2016 (164 - 2016 - 
JUP)
SE CITA Y EMPLAZA al acusado: 
SEGUNDO JOAQUIN YAHUAR-
CANI YAICATE
Para hacer de su conocimiento 
que por resolución número tres 
de fecha veinte de Febrero del 
dos mil diecisiete, se ha declarado 
CONTUMAZ al acusado Segundo 
Joaquín Yahuarcani Yaicate dis-
poniéndose su ubicación y captura 
a nivel Nacional y se ORDENA el 
archivo Provisional de la presente 
causa, hasta que el acusado con-
tumaz sea ubicado y capturado; 
habiéndose designado como su 
abogado, a la defensora Pública 
doctora Elva Liliana Albújar Nu-
ñez.- HAGASE PRESENTE que 
conforme lo dispone el artículo 79° 
inciso 6) del Código Procesal Pe-
nal, esta condición procesal sola-
mente cesará con la presentación 
o puesta a disposición del acusado 
contumaz y realizadas las diligen-
cias que requieran su intervención, 
en el proceso que se le sigue por 
delito contra la Seguridad Pública, 
delitos de peligro común, en su mo-
dalidad de conducción de vehículo 
en estado de ebriedad, en agravio 
de la sociedad de Cajabamba. 
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Suscribe el señor Juez Doctor MA-
NUEL RAMON PAREDES GARCIA 
y especialista Judicial: LUISA DAN-
NY PAREDES LOAYZA.-

MANUEL R. PAREDES GARCIA
JUEZ TITULAR

JUZGADO PENAL UNIPERSONAL
CAJABAMBA

LUISA DANNY PAREDES LOAYZA
ESPECIALISTA DE CAUSAS

JUZGADO PENAL UNIPERSONAL
JUZGADO PENAL LIQUIDADOR

CAJABAMBA
F.P. 03-06-07 Marzo

EDICTO PENAL
JUZGADO PENAL UNIPERSONAL 
DE CAJABAMBA ESPECIALISTA 
JUDICIAL: LUISA DANNY PARE-
DES LOAYZA
Exp. Nro. 196 -2015 ( 25 - 2016-
JUP)
SE CITA Y EMPLAZA al acusado: 
JUAN AUSBERTO REYES VIL-
LARRUEL
Para hacer de su conocimiento que 
por resolución número once de fe-
cha veinte de Febrero del dos mil 
diecisiete, se ha declarado CON-
TUMAZ al acusado Juan Ausberto 
Reyes Villarruel disponiéndose su 
ubicación y captura a nivel Nacional 
y se ORDENA el archivo Provision-
al de la presente causa, hasta que 
el acusado contumaz sea ubicado y 
capturado; habiéndose designado 
como su abogado, a la defensora 
Pública doctora Elva Liliana Albújar 
Nuñez.- HAGASE PRESENTE que 
conforme lo dispone el artículo 79° 
inciso 6) del Código Procesal Pe-
nal, esta condición procesal sola-
mente cesará con la presentación 
o puesta a disposición del acusado 
contumaz y realizadas las diligen-
cias que requieran su intervención, 
en el proceso que se le sigue por 
delito contra la vida, el cuerpo y la 
salud, en su modalidad de lesiones 
graves, en agravio de Santos Mar-
tín Aquino Crisólogo.- Suscribe 
el señor Juez Doctor MANUEL 
RAMON PAREDES GARCIA y es-
pecialista Judicial: LUISA DANNY 
PAREDES LOAYZA.-

MANUEL R. PAREDES GARCIA
JUEZ TITULAR

JUZGADO PENAL UNIPERSONAL
CAJABAMBA

LUISA DANNY PAREDES LOAYZA
ESPECIALISTA DE CAUSAS

JUZGADO PENAL UNIPERSONAL
JUZGADO PENAL LIQUIDADOR

CAJABAMBA
F.P. 03-06-07 Marzo

EDICTO PENAL
JUZGADO PENAL UNIPERSONAL 
DE CAJABAMBA ESPECIALISTA 
JUDICIAL: LUISA DANNY PARE-
DES LOAYZA
Exp. Nro. 309 -2015 ( 25 - 2017-
JUP)
SE CITA Y EMPLAZA al acusado: 
EDUARDO ROMERO REYES
Para hacer de su conocimiento 
que por resolución número tres 
de fecha veinte de Febrero del 
dos mil diecisiete, se ha declarado 
CONTUMAZ al acusado Eduardo 
Romero Reyes , disponiéndose su 
ubicación y captura a nivel Nacional 
y se ORDENA el archivo Provision-
al de la presente causa, hasta que 
el acusado contumaz sea ubicado y 
capturado; habiéndose designado 
como su abogado, a la defensora 
Pública doctora Elva Liliana Albújar 

Nuñez.- HAGASE PRESENTE que 
conforme lo dispone el artículo 79° 
inciso 6) del Código Procesal Pe-
nal, esta condición procesal sola-
mente cesará con la presentación 
o puesta a disposición del acusado 
contumaz y realizadas las diligen-
cias que requieran su intervención, 
en el proceso que se le sigue por 
delito contra la familia, en su mo-
dalidad de Omisión a la Asistencia 
Familiar, en agravio de Deivis Ron-
aldo Romero Casiano.   
 
Suscribe el señor Juez Doctor MA-
NUEL RAMON PAREDES GARCIA 
y especialista Judicial: LUISA DAN-
NY PAREDES LOAYZA.-

MANUEL R. PAREDES GARCIA
JUEZ TITULAR

JUZGADO PENAL UNIPERSONAL
CAJABAMBA

LUISA DANNY PAREDES LOAYZA
ESPECIALISTA DE CAUSAS

JUZGADO PENAL UNIPERSONAL
JUZGADO PENAL LIQUIDADOR

CAJABAMBA
F.P. 03-06-07 Marzo

EDICTO PENAL
PRIMER JUZGADO DE INVES-
TIGACION PREPARATORIA DE 
CHOTA
ESPECIALISTA JUDICIAL: MARI-
SOL QUIROZ CABRERA 
EXPEDIENTE N°: 
205-2014-65-0610-JR-PE-01.
Se notifi ca y emplaza a LUIS AL-
BERTO CAMPOS VALLEJOS, con 
la resolución número veintitrés de 
fecha veintisiete de Febrero del 
año en curso, por el Delito Con-
tra la Familia en su modalidad de 
Omisión a la Asistencia Familiar, 
en agravio de Jesús Campos Bar-
boza; la cual PROGRAMESE para 
el día NUEVE DE MARZO DEL 
AÑO EN CURSO a horas DIEZ DE 
LA MAÑANA para la realización 
de la Audiencia de Revocatoria 
de Suspensión de la Pena que se 
llevará a cabo en la Sala de Audi-
encias Número Tres (03); con la 
presencia obligatoria del Fiscal y 
el Abogado Defensor del senten-
ciado, bajo apercibimiento en caso 
de inconcurrencia injustifi cada del 
primero de los nombrados de poner 
en conocimiento de su conducta al 
Fiscal coordinador respectivo para 
que proceda conforme a sus atribu-
ciones; que la citada Audiencia 
es de carácter inaplazable, esto a 
tenor del artículo 351° inciso 1) del 
mismo cuerpo legal, que establece 
un plazo perentorio para su reali-
zación. NOTIFIQUESE.-
DAVID W. RAMIREZ CALDERON

JUEZ
PRIMER JUZGADO DE INVESTI-

GACION PREPARATORIA
CHOTA

F.P. 03-06-07 Marzo

EDICTO PENAL
PRIMER JUZGADO DE INVESTI-
GACION PREPARATORIA 
ESPECIALISTA JUDICIAL 
: MARISOL QUIROZ CABRERA 
EXPEDIENTE N°: 
189-2016-0-0610-JR-PE-01.
Se notifi ca, cita y emplaza a SE-
GUNDO MARRUFO IDROGO, 
con la resolución número diez de 
fecha diez de febrero del año dos 
mil dieciséis, por el Delito Contra 
la LESIONES LEVES, en agravio 
de LUCILA CLAVO ARBAIZA; la 
cual RESUELVE: 1.- DECLARAR 

FRUSTRADA la realización de la 
presente Audiencia; y REPRO-
GRAMAR para llevarse a cabo la 
misma para el DÍA VIERNES DIEZ 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE A HORAS NUEVE 
DE LA MAÑANA, hora exacta y sin 
tolerancia, a llevarse a cabo en la 
Sala de Audiencias del Primer Juz-
gado de Investigación Preparato-
ria de la Ciudad de Chota, con la 
concurrencia obligatoria tanto del 
señor representante del Ministerio 
Público, así como del señor Abog-
ado Defensor del imputado, bajo 
apercibimiento de Ley en caso de 
inconcurrencia; así mismo REQ-
UIERASE al imputado, cumpla en 
el plazo de veinticuatro horas de  
notifi cado, con designar su Abog-
ado Defensor, bajo apercibimiento 
de designarse abogado defensor 
público.- Autoriza el Señor Juez 
David Ramírez Calderón. 
DAVID W. RAMIREZ CALDERON

JUEZ
PRIMER JUZGADO DE INVESTI-

GACION PREPARATORIA
CHOTA

F.P. 03-06-07 Marzo

EDICTO JUDICIAL
Expediente Nº 2014-78-F, En el 
Juzgado Mixto de la Provincia de 
Celendín, que despacha la señorita 
Juez, Dra. Julissa Aseijas Silva, en 
el proceso seguido contra GILBER-
TO RAMOS BECERRA, sobre VI-
OLENCIA FAMILIAR en agravio de 
DIGNA RUBIO DÍAZ, se ha emitido 
la: RESOLUCIÓN NÚMERO DIE-
CISÉIS, que RESUELVE: REPRO-
GRÁMESE la Audiencia Única para 
el día 01 DE AGOSTO DEL AÑO 
2017, a las DIEZ Y QUINCE MINU-
TOS DE LA MAÑANA, hora exacta, 
en el local del Juzgado Mixto, ubi-
cado en la esquina de la Avenida 
Túpac Amaru y Jirón Bolognesi, 
de la ciudad de Celendín, con la 
concurrencia obligatoria de ambas 
partes procesales, bajo apercibi-
miento de llevarse a cabo con la 
parte que concurra o de dispon-
erse el archivamiento del proceso 
en caso de inasistencia de ambas, 
de conformidad con el artículo 203° 
del Código Procesal Civil; NO-
TIFÍQUESE a la agraviada, MEDI-
ANTE EDICTOS, con un extracto 
de la presente resolución, los mis-
mos que se publicarán en el diario 
ofi cial La República, por el plazo de 
tres días consecutivos.
Juez.- Dra. Julissa Aseijas Silva. 
Secretario Judicial.- Lenin Salazar 
Salazar.                       

Julissa Aseijas Silva
JUEZA TITULAR

JUZGADO MIXTO DE CELENDIN
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

CAJAMARCA

LENIN MANUEL SALAZAR SALA-
ZAR

SECRETARIO JUDICIAL
JUZGADO MIXTO

CELENDIN
F.P. 03-06-07 Marzo

EDICTO JUDICIAL
Expediente Nº 2014-220-F, En el 
Juzgado Mixto de la Provincia de 
Celendín, que despacha la se-
ñorita Juez, Dra. Julissa Aseijas 
Silva, en el proceso seguido contra 
SEGUNDO RICARDO LLANOS 
ALCANTARA, sobre CONTRA-
VENCION en agravio de MARIA 
TALIA VASQUEZ CAMPOS, se ha 

emitido la: RESOLUCIÓN NÚME-
RO CATORCE, que RESUELVE: 
REPROGRAMAR la fecha para la 
Audiencia Única para el día PRIM-
ERO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE A HORAS ONCE 
DE LA MAÑANA (HORA EXACTA), 
EN EL LOCAL DEL JUZGADO 
MIXTO DE CELENDÍN, UBICADO 
EN LA ESQUINA DE LA AVENIDA 
TÚPAC AMARU Y JIRÓN BOLOG-
NESI, con la concurrencia obliga-
toria de ambas partes procesales, 
bajo apercibimiento de llevarse a 
cabo con la parte que concurra o 
de disponerse el archivamiento del 
proceso, en caso de inasistencia de 
ambas partes; de conformidad con 
el artículo 203° del Código Proc-
esal Civil; NOTIFIQUESE mediante 
edictos a la agraviada María Talía 
Vásquez Campos por intermedio 
de su representante legal esto es 
señor ÁNGELES CAMPOS TER-
RONES; con un extracto de la pre-
sente resolución los mismos que 
se publicarán en el diario ofi cial La 
República, por el plazo de tres días 
consecutivos.
Juez.- Dra. Julissa Aseijas Silva 
Secretario Judicial.- Lenin Salazar 
Salazar.

Julissa Aseijas Silva
JUEZA TITULAR

JUZGADO MIXTO DE CELENDIN
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

CAJAMARCA

LENIN MANUEL SALAZAR SALA-
ZAR

SECRETARIO JUDICIAL
JUZGADO MIXTO

CELENDIN
F.P. 03-06-07 Marzo

EDICTO JUDICIAL
EXPEDIENTE Nº 2014-185-F, En 
el Juzgado Mixto de la Provincia de 
Celendín, que despacha la señora 
Juez, Dra. Julissa Aseijas Silva, en 
el proceso seguido contra ADEL-
SO BRIONES BAUTISTA, sobre 
VIOLENCIA FAMILIAR en agravio 
de ISALBINA ALVA GUEVARA, 
se ha emitido la: RESOLUCIÓN 
NÚMERO: CATORCE que dispone 
se notifi que vía edictos el acta de 
audiencia única y sentencia: (ACTA 
DE AUDIENCIA ÚNICA), declara 
saneado el proceso y fi ja puntos 
controvertidos; (SENTENCIA N° 
096-2016-FC), que FALLA: DE-
CLARO FUNDADA EN PARTE la 
demanda de violencia familiar en 
su modalidad de maltrato físico y 
psicológico interpuesta por el rep-
resentante del Ministerio Público, 
contra ADELSO BRIONES BAU-
TISTA en agravio de ISALBINA 
ALVA GUEVARA, en consecuen-
cia: ORDENO como MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN DEFINITIVAS 
a favor de la parte agraviada las 
siguientes: 1) abstenerse de re-
alizar cualquier tipo de agresión 
física (bofetadas, lesiones con ob-
jetos, patadas u otros golpes) y/o 
Psicológica (insultos, amenazas, 
degradaciones, humillaciones, ve-
jaciones, entre otros); 2)obtenerse 
de tomar cualquier tipo de repre-
salias en forma directa o indirecta 
en agravio de la agraviada antes 
mencionada; bajo apercibimiento 
de remitirse copias de los actua-
dos a la Fiscalía Provincial penal 
para que proceda a investigarlo 
por el delito de desobediencia a la 
autoridad en caso de incumplim-
iento; FIJO como reparación civil 
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a favor de la agraviada ISALBI-
NA ALVA GUEVARA la suma de 
OCHOCIENTOS Y 00/100 SOLES 
(S/. 800.00) por el maltrato físico 
y psicológico sufridos; suma que 
será cancelada por el demandado 
en el plazo de dos meses, a razón 
de S/. 400.00 por cada mes, mon-
tos que deberán ser cancelados 
mediante depósito judicial en el 
Banco de la Nación y presentados 
con un escrito ante este juzgado.
Juez.- Dra. Julissa Aseijas Silva.
Secretario Judicial.- Lenin Manuel 
Salazar Salazar. 

Julissa Aseijas Silva
JUEZA TITULAR

JUZGADO MIXTO DE CELENDIN
CORTE SUPERIOR DE JUSTI-

CIA 
CAJAMARCA

LENIN MANUEL SALAZAR SA-
LAZAR

SECRETARIO JUDICIAL
JUZGADO MIXTO

CELENDIN
F.P. 03-06-07 Marzo

EDICTO PENAL
TERCER JUZGADO PENAL UNI-
PERSONAL – FLAGRANCIA DE  
CAJAMARCA 
Expediente N° 339-2017-1- 
0601-JR-PE-06
ACTA DE AUDIENCIA: CITAR 
A LA AUDIENCIA ÚNICA DE 
JUICIO INMEDIATO, la que se 
realizará el día DIEZ DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 
A HORAS ONCE CON TREINTA 
MINUTOS DE LA MAÑANA, en 
la Sala de Audiencias del Tercer 
Juzgado Unipersonal de Fla-
grancia, ubicado en la NUEVA 
SEDE DE LOS JUZGADOS DE 
FLAGRANCIA – Primer Piso - 
Urbanización Villa Universitaria 
Cajamarca. NOTIFICAR al acu-
sado SILVIO VASQUEZ FER-
NANDEZ, mediante EDICTOS 
JUDICIALES; bajo apercibimiento 
de ser declarado CONTUMAZ, en 
caso de inconcurrencia injustifi -
cada, ordenándose su ubicación 
y conducción compulsiva a nivel 
nacional por la fuerza policial, dis-
poniéndose el archivo provisional 
del proceso. En los seguidos en 
su contra, por el delito contra 
la Familia, en su modalidad de 
Omisión a la Asistencia Familiar, 
en agravio de Eri Luis Vásquez 
Pajares.
Suscribe el señor Juez LEONCIO 
CACHI RAMÍREZ, y la Especialis-
ta Judicial MEDALYT SILVA DÍAZ.

Medalyt Silva Díaz
Especialista Judicial de Causas

Tercer Juzgado Penal Uniperson-
al - Flagrancia.

F.P. 03-06-07 Marzo

EDICTO PENAL
TERCER JUZGADO PENAL UNI-
PERSONAL – FLAGRANCIA DE  
CAJAMARCA 
Expediente N° 190-2017-1- 
0601-JR-PE-02
ACTA DE AUDIENCIA: CITAR 
A LA AUDIENCIA ÚNICA DE 
JUICIO INMEDIATO, la que se 
realizará el día QUINCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIE-
CISIETE, A HORAS NUEVE DE 
LA MAÑANA, en la Sala de Audi-

encias del Tercer Juzgado Uniper-
sonal de Flagrancia, ubicado en la 
NUEVA SEDE DE LOS JUZGA-
DOS DE FLAGRANCIA – Primer 
Piso - Urbanización Villa Univer-
sitaria Cajamarca. NOTIFICAR 
al acusado SEGUNDO SABINO 
CARHUATANTA SAMILLAN, medi-
ante EDICTOS JUDICIALES; bajo 
apercibimiento de ser declarado 
CONTUMAZ, en caso de inconcur-
rencia injustifi cada, ordenándose 
su ubicación y conducción compul-
siva a nivel nacional por la fuerza 
policial, disponiéndose el archivo 
provisional del proceso. En los se-
guidos en su contra, por el delito 
contra la Familia, en su modalidad 

de Omisión a la Asistencia Famil-
iar, en agravio de Nelly Carhua-
tanta Tenorio.
Suscribe el señor Juez LEONCIO 
CACHI RAMÍREZ, y la Especialista 
Judicial MEDALYT SILVA DÍAZ.

Medalyt Silva Díaz
Especialista Judicial de Causas

Tercer Juzgado Penal Unipersonal 
- Flagrancia.

F.P. 03-06-07 Marzo

EDICTO PENAL
TERCER JUZGADO PENAL UNI-
PERSONAL – FLAGRANCIA DE  
CAJAMARCA 
Expediente N° 
00308-2017-1-0601-JR-PE-02

ACTA DE AUDIENCIA: CITAR A 
LA AUDIENCIA ÚNICA DE JUICIO 
INMEDIATO, la que se realizará el 
día CATORCE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE, A 
HORAS NUEVE CON TREINTA 
MINUTOS DE LA MAÑANA, en la 
Sala de Audiencias del Tercer Juz-
gado Unipersonal de Flagrancia, 
ubicado en la NUEVA SEDE DE 
LOS JUZGADOS DE FLAGRAN-
CIA – Primer Piso - Urbanización 
Villa Universitaria Cajamarca. 
NOTIFICAR al acusado Santos 
Nicolás Quispe Cuzco, mediante 
EDICTOS JUDICIALES; bajo 
apercibimiento de ser declarado 
CONTUMAZ, en caso de inconcur-
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rencia injustifi cada, ordenándose 
su ubicación y conducción compul-
siva a nivel nacional por la fuerza 
policial, disponiéndose el archivo 
provisional del proceso. En los se-
guidos en su contra, por el delito 
contra la Familia, en su modalidad 
de Omisión a la Asistencia Famil-
iar, en agravio de Jhon Fredek 
Quispe Olivera.
Suscribe el señor Juez LEONCIO 
CACHI RAMÍREZ, y la Especialista 
de Audiencias JUDITH MAIBEE 
TELLO CACHAY.

Judith Maibeé Tello Cachay
Especialista de Audiencias

Tercer Juzgado Penal Unipersonal 
- Flagrancia.

F.P. 03-06-07 Marzo

EDICTO PENAL
SEGUNDO JUZGADO PENAL 
UNIPERSONAL DE CAJAMAR-
CA.-
ESPECIALISTA DE CAUSAS: 
GABRIELA ELIZABETH RONCAL 
CHÁVEZ
EXP: 01689-2015-1
SE RESUELVE: 1.- CITAR A 
JUICIO ORAL  en la presente 
causa, que se realizará en acto 
público el día  VEINTINUEVE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIE-
CISIETE, A LAS CUATRO DE LA 
TARDE, la misma que se llevará 
a cabo en la Sala de Audiencias 
N°4 (6to piso) en la Corte Supe-
rior de Justicia de Cajamarca, 
ubicada en la Av. La Cantuta 
s/n, cuadra 12 (Ref. al frente del 
Complejo Qhapac Ñan, edifi cio 
de 9 pisos), debiendo el acusado 
FÉLIX PRESENTACIÓN AL-

CÁNTARA HOYOS, identifi cado 
con DNI 26719555,  por el delito 
de Usurpación en agravio de Narro 
León Santos Hipólito y Portilla 
Ocas, Alex, concurrir obligatoria-
mente, bajo apercibimiento de ser 
declarado Reo Contumaz, en caso 
de inconcurrencia, previa verifi -
cación en la audiencia, con la sub-
secuente disposición de ordenarse 
su ubicación, aprehensión y con-
ducción compulsiva por la fuerza 
policial.
En los seguidos en su contra por 
el delito de Desobediencia y Re-
sistencia a la Autoridad en agravio 
de EL ESTADO. Suscribe el señor 
Juez Homero Rovinson Miraval 
Trinidad  y especialista judicial Ga-
briela Elizabeth Roncal Chávez.
Atentamente.

Homero R. Miraval Trinidad
Juez

Segundo Juzgado Unipersonal
Cajamarca

F.P. 03-06-07 Marzo

EDICTO PENAL
SEGUNDO JUZGADO PENAL 
UNIPERSONAL DE CAJAMAR-
CA.-
ESPECIALISTA DE CAUSAS: 
GABRIELA ELIZABETH RONCAL 
CHÁVEZ
EXP: 01202-2011-2
SE RESUELVE: 1.- CITAR A 
JUICIO ORAL  en la presente 
causa, que se realizará en acto 
público el día  VEINTIDÓS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIE-
CISIETE A LAS TRES DE LA 
TARDE CON QUINCE MINUTOS, 
la misma que se llevará a cabo en 

la Sala de Audiencias N°5 (7mo. 
piso) en la Corte Superior de Jus-
ticia de Cajamarca, ubicada en la 
Av. La Cantuta s/n, cuadra 12 (Ref. 
al frente del Complejo Qhapac 
Ñan, edifi cio de 9 pisos), debiendo 
el acusado SEGUNDO ELADIO 
HUAMÁN DÍAZ, identifi cado con 
DNI  41349741; por el delito de 
omisión de asistencia familiar en 
agravio de Huamán Prado, Luis 
Miguel, concurrir obligatoriamente, 
bajo apercibimiento de ser de-
clarado Reo Contumaz, en caso 
de inconcurrencia, previa verifi -
cación en la audiencia, con la sub-
secuente disposición de ordenarse 
su ubicación, aprehensión y con-
ducción compulsiva por la fuerza 
policial.
En los seguidos en su contra por 
el delito de Desobediencia y Re-
sistencia a la Autoridad en agravio 
de EL ESTADO. Suscribe el señor 
Juez Homero Rovinson Miraval 
Trinidad  y especialista judicial Ga-
briela Elizabeth Roncal Chávez.
Atentamente.

Homero R. Miraval Trinidad
Juez

Segundo Juzgado Unipersonal
Cajamarca

F.P. 03-06-07 Marzo

EDICTO PENAL
SEGUNDO JUZGADO PENAL 
UNIPERSONAL DE CAJAMAR-
CA.-
ESPECIALISTA DE CAUSAS: Ga-
briela Elizabeth Roncal Chávez
EXP: 274-2012-3.
SE RESUELVE: 1.- CITAR A 
JUICIO ORAL  en la presente 

causa, que se realizará en acto 
público el día QUINCE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 
A LAS TRES DE LA TARDE, la 
misma que se llevará a cabo en 
la Sala número 03 (5to. piso), de 
la Corte Superior de Justicia de 
Cajamarca, ubicada en la Urbani-
zación Villa Universitaria, Avenida 
La Cantuta s/n, cuadra 12, frente 
al Gran Complejo Qhapac Ñan 
(edifi cio de 9 pisos, con vidrios 
refl ectivos), debiendo el acusado 
GARAY VALVERDE, ALEJANDRO 
EDGAR,  identifi cado con DNI 
04333420, por el delito contraban-
do, en agravio de la Superintend-
encia Nacional de Administración 
Tributaria – SUNAT, concurrir ob-
ligatoriamente, bajo apercibimiento 
de ser declarado Reo Contumaz, 
en caso de inconcurrencia, previa 
verifi cación en la audiencia, con la 
subsecuente disposición de orde-
narse su ubicación, aprehensión 
y conducción compulsiva por la 
fuerza policial.
En los seguidos en su contra por el 
delito que Suscribe el señor Juez 
Homero Rovinson Miraval Trinidad  
y especialista judicial Gabriela Eliz-
abeth Roncal Chávez. 

Homero R. Miraval Trinidad
Juez

Segundo Juzgado Unipersonal
Cajamarca

F.P. 03-06-07 Marzo
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